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JUICIO: "SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO c/ REYES HNOS.
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L. s/ COBRO EJECUTIVO". EXPTE N° 7154/25

San Miguel de Tucumán, 09 de diciembre de 2025.-

AUTOS Y VISTOS: Para resolver el juicio caratulado "SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL
TRABAJO c/ REYES HNOS. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L. s/ COBRO EJECUTIVO" y:

CONSIDERANDO:

I.- Que en fecha 17/11/2025 se apersona el letrado GALLARDO CARLOS MARÍA, en calidad de
apoderado de la parte actora, e interpone demanda ejecutiva monitoria, solicitando se dicte
sentencia monitoria que condene a la parte demandada, REYES HNOS. CONSTRUCCIONES Y
SERVICIOS S.R.L., al pago de la suma adeudada por capital de $1.434.136,22, más sus intereses,
gastos y costas hasta su efectivo pago. Funda su reclamo en un Certificado de Deuda N° 1037/2025
con fecha de liquidación 19/07/2023 firmado con firma digital, emitido por la Superintendencia de
Riesgos del Trabajo.

Mediante proveído de fecha 03/12/2025, se dispuso que los presentes autos pasen a despacho para
resolver la procedencia de la sentencia monitoria.

II.- En primer lugar cabe tener presente que en fecha 01/11/2024 entró en vigencia el Proceso
Ejecutivo Monitorio, previsto en los artículos 577 y subsiguientes del Código Procesal Civil y
Comercial de Tucumán por lo que corresponde analizar la procedencia del dictado de la sentencia
pertinente.

A esos efectos se tiene presente que el certificado de deuda adjuntado fue expedido por la
Superintendencia de Riesgos del Trabajo, de conformidad con lo dispuesto por el apartado 3° del
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artículo 46 de la Ley sobre Riesgos del Trabajo N° 24.557, el cual configura instrumento público en
los términos del art 289 inc. b) del Código Civil y Comercial de la Nación. En consecuencia, estamos
ante un título que trae aparejada su ejecución monitoria conforme el art. 570 inc. 1 Código Procesal
Civil y Comercial de Tucumán.

Por otra parte, se encuentran cumplidos los presupuestos procesales, por lo que corresponde dictar
sentencia monitoria y ordenar que se lleve adelante la ejecución seguida por la parte actora en
contra de la demandada por el capital reclamado, con más intereses y costas, en los términos que
se tratarán seguidamente.

Antes de ello, cabe tener presente que, debido a que esta sentencia se dicta antes de escuchar a la
contraparte, se condiciona su ejecutividad a la actitud que adopte el demandado. En efecto, la parte
demandada tiene la posibilidad, dentro del plazo de cinco días de la notificación de esta sentencia,
de depositar el importe reclamado más acrecidas o de oponerse a la ejecución. En caso de no
hacerlo, la sentencia quedará firme y se procederá a su cumplimiento forzado (art. 590 CPCC).

III.- Con relación a los intereses, atento a que los mismos no han sido pactados en el instrumento
base de la presente acción, serán fijados judicialmente. En cuanto a la tasa, la Excelentísima Corte
Suprema de Justicia de la Provincia ha dejado a la prudente apreciación de los jueces el mérito de la
fijación de la tasa de interés (Cf.: C.S.J.T.:"Olivares Roberto Domingo vs. Michavilla Carlos Arnaldo
y O S/ Daños y Perjuicios", Sent. N°947 de fecha 23/09/2014; "Banuera Juan Nolberto y O. vs.
Carreño Roberto y O S/ Daños y Perjuicios", Sent. N°965 de fecha 30/09/14). En este caso, para
evitar la desvalorización de la moneda y preservar el valor del crédito, estimo prudente y equitativo
aplicar el interés de la tasa activa que cobra el Banco de la Nación Argentina para las operaciones
de descuento de documentos a 30 días, desde la desde la fecha de mora (24/07/2023) y hasta el
efectivo pago.

IV.- Asimismo, cabe regular honorarios al profesional interviniente, para lo cual se tomará como

base regulatoria la suma reclamada en la demanda, la que asciende a $1.434.136,22 al 24/07/2023,
y se adicionarán desde esa fecha hasta el presente, los intereses de referencia (art. 39 primer
párrafo de la Ley 5480 de Honorarios de los Abogados y Procuradores de Tucumán).

Atento al carácter en que actúa el profesional interviniente, y luego de valorar la labor desarrollada
en el expediente conforme lo normado por los arts. 1, 3, 14, 15, 38, 39 y 62 de la Ley 5.480 y
concordantes de las leyes 6.508 (t.c. Ley 8240) y 24.432, sobre la base señalada, se procederá a
efectuar el descuento del 30% previsto en el citado art. 62.

En el caso, ni aún tomando el mayor porcentaje de la escala del art. 38 (20%), el resultado al que se
arriba alcanza a cubrir el arancel mínimo legal previsto en el art. 38 último párrafo de la Ley 5480,
por lo que se regulan los honorarios en el valor de una consulta escrita, que a la fecha del dictado de
esta sentencia, asciende a la suma de $560.000 (según lo establecido por el Colegio de Abogados y
Procuradores de Tucumán), a la que se adiciona el 55% atento el carácter de apoderado del
profesional (art.14). Esto es la suma de $868.000.

Todo ello conforme lo dispuesto por los arts. 1, 3, 14, 15, 38, 39 y 62 de la ley 5.480.

En virtud del resultado del presente pronunciamiento, corresponde que las costas sean soportadas
provisoriamente por la parte demandada, conforme lo dispone el art. 587 y concordantes del
C.P.C.C.T.

Se hace saber que la regulación practicada y el capital condenado tienen carácter condicional. Se
convertirán en definitivos si el demandado, una vez notificado, no plantea excepciones en el plazo
legal.

Por ello,

RESUELVO:



I) ORDENAR se lleve adelante la presente ejecución seguida por SUPERINTENDENCIA DE
RIESGOS DEL TRABAJO en contra de la demandada REYES HNOS. CONSTRUCCIONES Y
SERVICIOS S.R.L., hasta hacerse la parte acreedora íntegro pago del capital reclamado de PESOS
UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS CON
VEINTIDOS CENTAVOS ($1.434.136,22), suma ésta que devengará desde la mora (24/07/2023)

hasta su efectivo pago un interés equivalente al interés de la tasa activa que cobra el B.N.A. para las
operaciones de descuento de documentos a 30 días.

II) INTIMAR a la parte demandada a depositar la suma condenada en una cuenta judicial del
Banco Macro S.A. (Sucursal Tribunales), a nombre de este juicio, dentro del plazo de cinco (5) días,
bajo apercibimiento de continuar con la presente ejecución.

III) CITAR a REYES HNOS. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L. para que, dentro del plazo
de cinco (5) días, se defienda mediante la deducción de las excepciones legítimas que tuviere,
conforme a lo dispuesto en el art. 591 del CPCCT. En caso de silencio o falta de oposición, el juicio
continará su curso y esta sentencia quedará firme.

IV) IMPONER el pago de las costas, gastos y aportes Ley 6.059 a cargo de la parte demandada
vencida.

V) REGULAR HONORARIOS al letrado GALLARDO CARLOS MARÍA, en calidad de apoderado de
la parte actora, en la suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL ($868.000).

VI) INFORMAR a las partes que la condena, las costas y los honorarios regulados tienen carácter
condicional hasta que venza el plazo de 5 días que tiene el demandado para presentarse y oponer
excepciones, o depositar la suma reclamada, sus intereses y los honorarios regulados (art. 591
C.P.C.C.T).

VII) PRACTIQUESE practique planilla fiscal.

HÁGASE SABER.

FDO. MARÍA DEL ROSARIO ARIAS GÓMEZ

- JUEZA - P.T.

Actuación firmada en fecha 09/12/2025
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